
Abstract 

Se analiza cómo se configuran redes complejas de gobernanza del agua, sus 
dinámicas y sus implicancias en proveer agua en Lima. Examinamos cómo 
el concepto de configuración se ensambla a través de las dimensiones de 
discursos, flujos de conocimiento en formular políticas, relaciones de poder 
y mandatos; (re)configurando redes de gobernanza. Este marco conceptual 
permite comprender mejor las redes y procesos relacionales de desigualdad.1

Se identificaron 4 redes, donde una es dominante, definiendo discursos, 
normas e implementación, aunque el poder está siendo renegociado. Redes 
emergentes incluyen comunidades más amplias, con mucho menos poder. 
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Superposición de mandatos, territorialidades en la práctica y flujos del co-
nocimiento en las políticas producen desigualdad (en suministro universal 
de agua y mantener el ciclo del agua). Enfrentándose a la paradoja que las 
demandas de agua sean inviables ante límites ecológicos y consecuencias 
del cambio climático.

We analyze how complex water governance networks and their dynamics 
in Lima are configured, and their implications for urban water provision, 
providing a better understanding of uneven outcomes. We examine how 
discourses, policy knowledge flows, power relations and mandates across 
territorialities (re)configure water networks in metropolitan Lima and su-
rrounding river basins. We show how power relations work and create do-
minant networks, how the territorialities and (parts of the) water ecologi-
cal system is recognized or ignored, and their uneven outcomes (in terms 
of universal water provision and sustainability of the hydrological cycle).
Four networks were identified, where one is dominant, setting discour-
ses, rules and implementation, although power relations are renegotiated. 
Emerging networks are including wider communities, but their power re-
mains strongly limited. The network configuration faces the paradox that 
current water demands of all users combined may no longer be feasible 
within ecological limits and future climate change consequences.

confianza media a alta que la provisión 
de agua y saneamiento será cada vez 
más complicada, y afectaría al área 
metropolitana de Lima (Miranda Sara 
et al., 2017). La precipitación media 
anual es de 9 mm, una de las más ba-
jas de cualquier área metropolitana del 
mundo. El agua proviene casi en su to-
talidad de ríos que se originan en los 
Andes, dependientes de glaciares que 

Introducción

Lima es una ciudad capital caracteri-
zada por la escasez de agua, la distri-
bución desigual del agua potable y la 
contaminación del agua, lo que pone 
en peligro la sostenibilidad del sistema 
hidrológico. Los escenarios climáticos 
globales para el futuro (IPCC, 2014, 
2021 SPM, sección C.2.3) indican con 
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se están derritiendo rápidamente por el 
cambio climático (IPCC, 2021). Aun-
que el suministro de agua a largo plazo 
disminuirá, fuertes lluvias estaciona-
les también crean grandes desastres  
(Miranda et al., 2016; MINAM, 2016)).

El territorio de Lima metropolita-
na consiste en la macro región Lima, 
una conurbación de ciudades y pue-
blos dentro de tres cuencas fluviales, 
que proporcionan agua para consu-
mo de Lima: Rimac (41%), Chillón 
(22%) y Lurin (14%). Una cuarta 
cuenca también contribuye desde el 
otro lado de los Andes, el rio Man-
taro (23%) (Chamorro et al., 2013; 
Schütze et al., 2018). Los tres prime-
ros se originan en el altiplano andino, 
descendiendo desde las montañas 
hasta el desierto costero y el Océano 
Pacífico, formando tres amplios va-
lles, donde se ubica Lima. La cuar-
ta cuenca que abastece a Lima fluye 
a través de la sierra andina hacia el 
río Amazonas y el océano Atlántico 
(ver Figura 1). Su agua se transfiere 
parcialmente a través de túneles a la 
cuenca del rio Rimac para estabilizar 
el suministro de agua de la ciudad 
durante todo el año.

Perú es un país altamente centraliza-
do y Lima, la ciudad metropolitana más 
grande, alberga a cerca de diez millones 
de personas (INEI, 2017), con casi la 
mitad de la población urbana nacional 
y más de dos tercios de las industrias, fi-
nanzas, servicios y el comercio (MML, 
2021). Se ubica en la costa central del 
Perú, formando la ciudad metropoli-
tana Lima-Callao (expandiéndose a la 
vecina provincia de Huarochiri). Ocupa 
el cuarto lugar de ciudades más gran-
des de América del Sur.

Lima representó el 51% del PBI 
nacional el 20162. Las decisiones 
sobre cerca del 70% de las inver-
siones se toman a nivel nacional 
(Dammert, 2003; Miranda Sara et 
al., 2014). A pesar de muchos inten-
tos de descentralización, Perú sigue 
muy centralizado. El Perú tiene tres 
niveles de gobierno autónomo: na-
cional (poderes ejecutivo, judicial y 
legislativo), regional y local (divi-
dido en municipalidades provincia-
les y distritales); cada uno con sus 
responsabilidades, deberes y presu-
puestos (más de 2.000 municipios 
administran solo el 12% del presu-
puesto nacional total).

2. Ministerio de Economía Presupuesto nacional 2018 por distribución a nivel gubernamental https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/anexos/
anexo3_Ley30693.pdf (visitado 02 Mayo 2018)
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Lima tiene una alta desigualdad so-
cioeconómica entre sus residentes. La 
distribución desigual de los servicios 
básicos, la segregación socio espacial 
y la contaminación severa han dado lu-
gar a diferencias sustanciales en la cali-
dad de vida de los residentes (Miranda 
et al. 2017; Boelens et al., 2016; Ioris, 
2012; Swyngedouw, 2004). La infraes-
tructura de Lima tiene poca capacidad 
para hacer frente a una población en 
expansión, y su envejecida infraestruc-
tura de servicios básicos (SEDAPAL, 
2018) está experimentando problemas 
técnicos, administrativos y de corrup-
ción3. Si bien se estaban produciendo 
crecientes inversiones inmobiliarias 
y sustanciales inversiones en infraes-
tructura, algunos megaproyectos han 
creado incertidumbres, ya que se han 
dado a conocer escándalos de corrup-
ción asociados a empresas brasileñas 
(Pari, 2016, Quiroz, 2013; RPP Noti-
cias, 2016)4. En 2017, esto provocó la 
dimisión del presidente, seguido por el 
suicido de un anterior presidente para 
evitar su arresto. 

Lima tiene tres plantas de agua pota-
ble y la planta más grande produce casi 
el 83% del total (La Atarjea) (ver Fi-
gura 1). Además, casi el 19% del agua 
proviene de aguas subterráneas (más 
de 300 pozos en la ciudad) y el resto 
del río Chillón (estacional); y plan-
tas de agua potable de Huachipa (en 
la cuenca alta del río Rímac de Atar-
jea), (SEDAPAL, 2018). Desde 2015, 
se ha tratado parcialmente el 90% de 
las aguas residuales, pero la mayoría 
se vierte al océano. Solo el 5% se re-
cicla y reutiliza en una ciudad árida5 

(Kosow et al., 2013; Schütze, 2015). 
Cinco plantas hidroeléctricas generan 
alrededor del 50% de la electricidad 
del país, pero el agua superficial reu-
bicada fluye desde la cuenca superior 
a la inferior, dejando a muchas comu-
nidades locales sin acceso a agua en el 
camino (Hommes et al., 2017).

Aunque la mayoría de los limeños 
reciben agua, 230 mil viviendas aún ca-
recen de conexiones (alrededor de 1,2 
millones de habitantes) y otro millón 
está racionado (SEDAPAL, 2018).6 

3. En 2017, el Jefe de la oficina de Prevención de Fraudes de SEDAPAL informó que 52 prestigiosas empresas estaban evadiendo facturas de agua 
con conexiones ilegales o manipulando medidores, adeudando más de 25 millones de dólares http://www.americatv.com.pe/noticias/actualidad/
sedapal-esta-despedir-funcionario-que-luchaba-contra-corrupcion-n287867 (visitado 18 Junio 2019).

4. Según Quiroz, la corrupción cuesta alrededor del 3% del Producto Nacional Bruto Anual de Perú.
5. Lima tiene un área verde pública extremadamente baja de 3.6 metros cuadrados por habitante (MML, Plan Metropolitano de Lima, PLAM 2035):  

209, 855, no aprobado.
6. Ver diario El Comercio, 31 de mayo de 2015, datos basados en  SEDAPAL.(2014) 
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 Esos dos millones de habitantes sólo 
reciben 30-50 litros por persona / día, 
en contraste con los más de 460 litros 
por persona / día en las áreas urbanas 
estándar. SEDAPAL (Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lima), la 
empresa de agua potable y alcantari-
llado de Lima justifica la distribución 
desigual del agua con el argumento 
de que los habitantes más pobres solo 
deberían recibir subsidios cruzados 
limitados. Las personas sin conexión 
de agua, que son principalmente po-
bres, pagan cinco veces o más que las 
que tienen conexiones domiciliarias  
(Miranda Sara et al., 2017).

Lima está gobernada por institu-
ciones en múltiples escalas territo-
riales con mandatos superpuestos. 
En la macro región de Lima, existen 
tres gobiernos regionales con juris-
dicciones y conflictos superpuestos: 
Lima, Callao y “Lima Provincias”7. 
Estas jurisdicciones incluyen 11 mu-
nicipios provinciales (Lima, Callao, 
Huarochiri, Canta, Cañete, Oyón, 
Huaral, Yauyos, Barranca, Cajatam-
bo y Huaura) y más de un centenar 
de municipios distritales. La ciudad 
metropolitana de Lima está gober-

nada por dos gobiernos regionales: 
la Municipalidad Metropolitana de 
Lima (MML) que es un gobierno pro-
vincial con competencias de gobier-
no regional; y el Gobierno Regional 
del Callao (GRC), que se superpone 
a la jurisdicción de la Municipalidad 
Provincial del Callao (MPC). 

La macro región metropolitana cuen-
ta con servicios de agua y saneamiento, 
provisiones energéticas, políticas terri-

7. Gobierno Regional de Lima (GRL), aunque el nombre es similar, se trata de un GRL diferente, cuya jurisdicción incluye áreas periurbanas y rurales 
aledañas en las cuencas media y alta de los ríos Chillón, Lurín y Rimac.

Figura 1. Sistema de agua de Lima.
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toriales, infraestructura a gran escala y 
concesiones de recursos naturales, en 
gran parte controladas por el gobierno 
nacional, el congreso y la justicia, que 
tienen poderes legislativos, ejecutivos 
y judiciales. Históricamente, estas insti-
tuciones sectoriales y centralizadas han 
tendido a ser más poderosas que las Mu-
nicipalidades o Gobiernos regionales, 
definidos territorialmente. Los espacios 
participativos o de “concertación” que 
han surgido recientemente no suelen es-
tar fuertemente institucionalizados den-
tro de las redes de gobernanza del agua 
y tienen un poder limitado, pero están 
ayudando a los actores no estatales me-
nos poderosos a influir en los procesos 
de toma de decisiones (Miranda Sara  
et al., 2014).

Aquí se mapean estas complejas 
redes de gobernanza del agua y su 
dinámica en Lima, y cómo su com-
plejidad influye en los resultados del 
sistema de agua urbano. Observamos 
qué tensiones y conflictos surgen de 
los diferentes mandatos y discursos 
de las organizaciones, sus relaciones 
de poder, los flujos de conocimien-
to de las políticas, los territorios que 
reconocen y / o ignoran, y los resul-
tados desiguales que producen. Los 
resultados desiguales se definen en 

términos del alcance de la provi-
sión universal de agua, la diferente 
provisión en cantidad y calidad, la 
asequibilidad y accesibilidad al agua, 
la vulnerabilidad relacionada con el 
agua y la sostenibilidad futura del ci-
clo del agua (Pahl-Wostl, 2015).

Nuestra contribución radica en el 
debate más amplio, proporcionando 
un enfoque que muestra cómo las re-
des de gobernanza urbana se constru-
yen socialmente a través de relaciones 
de poder y negociaciones, en compa-
ración con las visiones teóricamente 
más lineales sobre los enfoques de 

“buena gobernanza” y “gobernanza 
participativa” (Miranda, 2021). Tam-
bién mostramos cómo las redes pro-
ducen una compleja configuración de 
agua urbana con resultados desigua-
les para varios grupos de usuarios; Se 
espera que estos resultados se vean 
exacerbados por cambios futuros en el 
ciclo hidrológico (Healey, 2007; Hey-
nen et al., 2006; Pahl-Wostl, 2015).

El enfoque sobre cómo se cons-
truye socialmente la gobernanza del 
agua en el contexto metropolitano 
reconoce a instituciones estatales, 
empresas privadas, residentes y sus 
representantes ciudadanos involu-
crados en las redes de gobernanza 
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del agua urbana (Baud et al., 2015; 
Pahl-Wostl, 2015). Esto no implica 
que todas las partes trabajen jun-
tas de manera amistosa, ya que las 
relaciones de poder desiguales y 
conflictos son inherentes a dicha 
configuración resultante (Baud et 
al., 2014; Ioris, 2016; Swyngedouw, 
2004). Este enfoque también vincu-
la la gobernanza y suministro al ci-
clo del agua existente, reconocien-
do las fuentes y flujos de agua que 
provienen desde fuera de la ciudad, 
y los distintos actores que utilizan 
dichos flujos (agricultura, industria, 
minas y residentes en el territorio 
más extenso). Este enfoque también 
significa que los sistemas hidro-
lógicos de donde se extrae el agua 
deben continuar siendo sostenibles 
limitando el uso del agua dentro de 
sus límites ecológicos de reposición.

Enfoque teórico: configuración 
de redes de gobernanza  
del agua y sus resultados

Nuestro análisis se basa en la am-
plia teoría de la gobernanza urbana, 
concretamente en el concepto de 
configuración de la gobernanza ur-

bana (Baud et al., 2014; Bulkeley et 
al., 2014; Healey, 2007; Torfing et 
al., 2012). La teoría de la gobernan-
za urbana reconoce que los gobier-
nos han pasado de un poder estatal 
jerárquico a combinaciones híbri-
das de poder estatal, mecanismos de 
mercado (privatización, asociacio-
nes público-privadas, mecanismos 
de fijación de precios) y procesos de 
gobierno colaborativos con los ciu-
dadanos y/o las organizaciones civi-
les (Healey, 2007). Estos cambios 
han desplazado el centro del poder 
desde los gobiernos nacionales a 
formas más híbridas de redes de go-
bernanza a diferentes niveles, tan-
to locales como internacionales (el 
efecto de re-escalamiento) (Brenner, 
2004). Las asociaciones público-
privadas pueden tener efectos de 
exclusión a través de sus procesos 
de fijación de precios y asignación, 
que no dan cabida a las familias 
más pobres (Batley et al., 2001). Se 
dice que los procesos de gobernan-
za que incluyen a los ciudadanos y 
las organizaciones civiles son más 
interactivos y presentan una serie de 
actores, mediante relaciones mul-
tiescalares y procesos consultivos 
iterativos. Sin embargo, las relacio-
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nes de poder desiguales a menudo 
impiden dar más voz a los grupos 
sociales vulnerables (Bulkeley et 
al., 2012; Torfing et al., 2012). El 
supuesto principal es que las redes 
híbridas y los procesos consultivos 
pueden conducir a resultados más 
inclusivos e igualitarios (Bulkeley 
et al., 2012; Pelling, 2010). Al tra-
tar los problemas del agua, la utili-
zación de un marco de gobernanza 
urbana puede proporcionar más in-
formación sobre la red de actores 
implicados, sus procesos de interac-
ción y por qué los resultados siguen 
contribuyendo a la desigualdad o 
avanzan hacia una mayor inclusión 
e igualdad (ODS objetivo 6).

Las configuraciones de gobernan-
za urbana se han analizado anterior-
mente en varias dimensiones (Baud 
et al., 2014; Sutherland et al., 2015). 
Entre ellas están a) los actores y redes 
involucradas, b) sus mandatos y dis-
cursos, c) las luchas de poder en torno 
a procesos de toma de decisión, d) los 
procesos de construcción del conoci-
miento y e) los resultados. Aquí nos 
centramos más explícitamente en los 
flujos de conocimiento en la construc-

ción de políticas como fuente de po-
der y las territorialidades en la prácti-
ca, para reforzar el concepto. 

Entre los actores que intervie-
nen en la gobernanza del agua ur-
bana se encuentran los usuarios 
(agrícolas, industriales, residentes), 
los proveedores, las agencias re-
guladoras (que establecen normas) 
y las organizaciones políticas que 
deciden el discurso y los objetivos, 
incluidas las organizaciones ciuda-
danas. Estas redes difieren en cuan-
to a su poder, y van desde coalicio-
nes fuertes que persiguen objetivos 
específicos hasta redes emergentes, 
en las que los distintos actores em-
piezan a unirse en torno a cuestio-
nes y objetivos comunes.

La interacción está estructurada 
por mandatos y discursos políticos 
como fuentes de poder con los que 
negocian. Los mandatos proporcio-
nados por la ley y la práctica se ba-
san en discursos sobre el agua y el 
desarrollo. Aquí se usan discursos 
económicos, técnicos, socioeco-
lógicos y del “agua como derecho 
humano” trabajados anteriormente 
(Miranda Sara et al., 2011)8. 

8. Estos discursos fueron distinguidos por los autores y otros en el proyecto de investigación Chance2Sustain (C2S), que fue un proyecto financiado 
por el Séptimo Marco de la UE, que examina cómo la gestión del conocimiento espacial influye en el desarrollo urbano en el Sur global en áreas de 
crecimiento económico, desigualdad social y riesgos ambientales(www.Chance2Sustain.eu)
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Hay diferentes fuentes de conoci-
miento y discursos, incluido el uso e 
intercambio de conocimientos sobre 
políticas (Ioris, 2013; Miranda Sara 
et al., 2014; Swyngedouw, 2005; 
van Ewijk et al., 2009). Es impor-
tante la medida en que el conoci-
miento fluye dentro y entre las redes 
para la formulación de las políticas, 
y las barreras que impiden tales flu-
jos (McCann et al., 2012). Se desta-
can, en particular, qué aspectos del 
agua se tienen en cuenta (desigual-
dades en la distribución, regulación 
del agua e implicancias de los esce-
narios de CC relacionadas al agua) 
(McFarlane, 2011a; Miranda Sara et 
al., 2014; Shütze, 2019).

Las territorialidades como ca-
tegoría espacial se construyen so-
cialmente para definir el dominio 
de los recursos y regular política-
mente el agua. Sus límites insti-
tucionales y territoriales pueden 
reproducir o cambiar las desigual-
dades en múltiples escalas y son 
negociados y disputados (Miranda 
Sara et al., 2017). Primero, es im-
portante estudiar hasta qué punto 
se reconoce el ciclo del agua com-
pleto en la gobernanza del agua 

para reconocer las intervenciones 
humanas que remodelan los eco-
sistemas acuáticos y los flujos 
de agua (Pahl-Wostl, 2015). Se-
gundo, las territorialidades en la 
práctica también configuran los 
límites de los cambios que pueden 
aportar mejoras.

En los debates sobre la gober-
nanza urbana, los resultados sue-
len definirse en términos de in-
clusión y de alcanzar objetivos de 
desarrollo o grados de “justicia 
social” (Pahl-Wostl, 2015). En 
este caso, los resultados se defi-
nen en términos de igualdad en la 
asignación del agua (cualitativa y 
cuantitativa), asequibilidad y ac-
cesibilidad para todos (cf. ODS 6; 
Pahl-Wostl, 2015). Sin embargo, 
en los recientes debates sobre la 
sostenibilidad ecológica, los re-
sultados para los ecosistemas se 
consideran igualmente estratégi-
cos, dados los efectos del cambio 
climático que ya se están expe-
rimentando (IPCC, 2021; Pahl-
Wostl, 2015). Sin embargo, los 
debates sobre la mejora del sumi-
nistro de agua en las ciudades rara 
vez incluyen el estado del ciclo del 
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agua y de los ecosistemas de los 
que se nutren9. En nuestro enfoque, 
también debatimos los resultados 
de la gobernanza del agua urbana 
en términos de sostenibilidad de 
los ecosistemas.

Metodología

Esta investigación usó un enfoque 
cualitativo, participativo y de inves-
tigación-acción. Los datos primarios 
procedieron de entrevistas en profun-
didad y debates realizados con dieci-
séis actores metropolitanos clave en 
Lima (del 2010 al 2017). Tanto polí-
ticos, expertos nacionales e interna-
cionales, funcionarios de gobiernos 
nacionales, regionales y locales, em-
presas de agua, académicos, ONG 
y organizaciones comunitarias. Se 
analizaron sus ideas, entendimientos, 
valores y opiniones para identificar 
sus discursos y conceptualizaciones 
sobre el agua, las ciudades, los terri-
torios, procesos de concertación y el 
cambio climático. 

Se observó, estudió y analizó las 
decisiones sociopolíticas, las diná-
micas de redes y resultados con fuen-

tes secundarias y conversaciones 
con actores clave. Para comprender 
las relaciones multiescalares en tor-
no a las cuestiones del agua en Lima, 
el mapeo de territorios y dimensio-
nes del ecosistema del agua reco-
nocidas por los actores fue una he-
rramienta innovadora para analizar 
cómo expresaban su “posición” para 
analizar e intervenir en el ciclo del 
agua. Se ensambló la configuración 
de la gobernanza del agua en Lima, 
siguiendo una perspectiva territorial 
(macrorregión, cuenca hidrográfica, 
metrópoli y barrio), analizando los 
procesos de gobernanza multinivel 
y las relaciones de poder entre los 
múltiples actores involucrados. Se 
han analizado las percepciones de 
vulnerabilidad al agua de residentes, 
actores clave, redes de actores y las 
coaliciones discursivas aplicando el 
concepto de “configuración” cons-
truido en el proyecto Chance2Sus-
tain (Baud et al., 2014; Peyroux et 
al., 2014, Miranda, 2021). Perú es el 
país con mayor número de actores 
en las decisiones sobre gobernanza 
del agua (OCDE, 2012).

Las fuentes secundarias incluye-

9. Definimos el ciclo hidrológico como el movimiento continuo del agua sobre, por encima y por debajo de la superficie de la Tierra  (Wikipedia, el ciclo 
del agua), visitado el 12.04.2018.
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ron, documentos oficiales del gobier-
no, artículos de prensa, debates en 
línea en Facebook10 con ciudadanos, 
organizaciones comunitarias y litera-
tura científica. Los discursos se iden-
tificaron a partir de diálogos, debates 
y ejercicios de mapeo sobre los pro-
cesos inclusivos (Miranda Sara et al., 
2014; Miranda Sara et al., 2017) y los 
informes de investigación del proyec-
to chance2sustain (2010 a 2015). 

Por último, la primera autora tie-
ne una larga experiencia como arqui-
tecta y directora de una red nacional, 
Foro Ciudades por la Vida, cuyo pro-
pósito es la construcción social del 
conocimiento y crear capacidades de 
gestión ambiental urbana y desarro-
llo sostenible. Ella es también acti-
vista ambiental urbana y exasesora 
principal de la “Comisión de Am-
biente y Pueblos Andinos, Amazó-
nicos y Afroperuanos” del Congreso 
de la República del Perú. Como tal, 
la autora ha podido aprovechar las 
amplias redes existentes en Lima y 
Perú entre académicos, autoridades 
locales, ONG, funcionarios guberna-
mentales y políticos.

Configuración de las redes de 
gobernanza del agua de Lima

Cuatro redes configuran la gobernan-
za del agua en Lima. La primera es 
la Red A, dominante, en materia de 
políticas e inversiones, en la que el 
gobierno y las empresas privadas es-
tablecen conjuntamente las políticas 
sobre el agua y la energía para el país, 
y producen infraestructuras hídricas, 
incluida el agua potable para residen-
tes urbanos (y empresas privadas). La 
segunda es la Red B de regulación, 
diseñada para controlar a los actores 
de la Red A y proporcionar protección 
al consumidor para garantizar la ca-
lidad y el acceso al agua. La Red C 
 es una red emergente, liderada por la 
Autoridad Nacional del Agua, dise-
ñada para promover la coordinación 
entre cuencas hidrográficas. Por úl-
timo, la red de municipios y grupos 
de la sociedad civil compone la Red 
D, que tiene mandatos oficiales sobre 
el agua, pero que reúne principalmen-
te a grupos y organizaciones de base 
dispersas que se unen para luchar 
para que se escuchen sus problemas 

10. La página de Facebook de la primera autora cuenta con 5.000 “amigos” y cerca de 1.900 “seguidores” que han contribuido de diferentes maneras al 
debate y al análisis de los casos.
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Figura 2. Red A Inversores (dominante).

Figura 3. Red B Reguladores. 

NOTA: El fondo marrón 
muestra las organizacio-
nes que participan  
en la red indicada.  
Los sectores se indican 
con colores diferentes. 
Los colores de los  
recuadros son secto-
riales: urbano (marrón), 
agua (azul), riesgo (rosa) 
y medio ambiente  
(verde). Elaboración: 
Autora 1, versión  
actualizada de noviem-
bre de 2017 basada  
en Miranda, Baud  
y Pfeffer (2016).



219Configuración de la gobernanza del agua: actores, redes, territorialidades...

Figura 4. Red C Intercuencas

Figura 5. Red D Descentralización
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y demandas.
Las figuras 2 a 5 demuestran la 

complejidad del sistema de gober-
nanza del agua de Lima, muestran 
las instituciones que participan en 
cada una de las cuatro redes identi-
ficadas, desde las agencias interna-
cionales, las organizaciones macro 
regionales y los ministerios hasta las 
instituciones locales. 

Las figuras incluyen varios factores: 
las principales instituciones legislati-
vas y reguladoras; las que se ocupan 
del abastecimiento de agua; el sumi-
nistro y la asignación a industria,  mi-
nas, energía, agricultura, agua potable 
y laguas residuales; y las que partici-
pan en debates sobre el rediseño de la 
gobernanza del agua, como organiza-
ciones no gubernamentales (ONG),  
organizaciones de la sociedad civil 
(OSC) y  organismos internacionales.  
Principales actores, discursos 
y mandatos

La Red A es la red dominante de po-
líticas e inversiones, inició a princi-
pios de los 90 cuando el gobierno de 

Fujimori estableció SEDAPAL11 con 
pocos cambios desde entonces (Fi-
gura 2), es el actor más importante y 

“visible” al público, empresa paraesta-
tal más grande de Perú. Ha resistido 
varios intentos de privatización, por 
movilizaciones masivas contra su 
privatización y la tendencia de polí-
ticos a conservar su control por clien-
telismo político12. Es controlada por 
FONAFE13 (Fondo Nacional para el 
financiamiento de actividad empresa-
rial del estado) que pertenece al Mi-
nisterio de Economía, que recauda las 
utilidades de SEDAPAL.14

El Viceministerio de Saneamiento 
(del Ministerio de Vivienda) estable-
ce y regula el agua y saneamiento. 
SEDAPAL se enfoca solo en la ciu-
dad metropolitana de Lima, no se ha 
descentralizado a la Municipalidad 
de Lima ni a ningún otro municipio. 
El Ministerio de Vivienda15y el Mi-
nisterio de Economía16 (vía FONA-
FE) nombran su Presidente del Con-
sejo Directivo.

El Congreso y el Presidente son los 
miembros más influyentes de esta red. 

11. www.sedapal.gob.pe (visitado el 03 de noviembre de 2017).
12. Cuatro intentos de privatización desde 2004 fracasaron, por fuerte resistencia de trabajadores sindicalizados de SEDAPAL y de las comunidades no 

conectadas a la red de agua, viendo el ejemplo de procesos de privatización fallidos (la empresa de agua de Buenos Aires volvió al Gobierno por ser 
menos rentable de lo esperado). Ahora se hace hincapié en las APP bajo el modelo de concesiones.

13. www.fonafe.gob.pe (visitado 03 noviembre 2017).
14. Fondo Nacional para Financiación de Actividades Empresariales Publicas – Ley No. 27170- Artigo 4°. ‘…empresas públicas deben transferir  

sus ganancias para FONAFE.
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Otro integrante poderoso e influyente 
es ProInversión, promueve iniciativas 
privadas y asociaciones público-pri-
vadas (APP). También creado bajo el 
régimen de Fujimori17, atrae inversio-
nes privadas, facilita privatizaciones y 
concesiones a largo plazo, otorgando 
derechos sobre recursos naturales y 
operar exclusivamente servicios pú-
blicos, se suelen firmar sin consulta 
ni participación. Los procedimientos 
administrativos y de licencias se fina-
lizan luego de firmada la concesión. 

Los servicios de agua en Lima 
se subdividen primero y luego cada 
sección se privatiza silenciosamente. 
Estos incluyen grandes proyectos de 
infraestructura, como plantas de trata-
miento de agua potable y aguas resi-
duales, construidas y operadas a tra-
vés de APP, y diversos servicios sub-
contratados a empresas privadas. Así 
se ha privatizado las actividades más 
rentables con poca resistencia (Ioris, 
2013). En 2016 y 2017, se realizaron 
protestas masivas contra los intentos 
de privatizar SEDAPAL. Hasta ahora, 
la reacción pública lo ha evitado.

El Ministerio de Energía y Minas 
gestiona concesiones, licitaciones 
y contratos con minas y centrales 
hidroeléctricas a través de INGEN-
MET, miembro vital de la red. Su 
relación con el agua urbana es indi-
recta, cinco plantas hidroeléctricas 
(operadas por ENEL, empresa pri-
vada) usan la misma agua de Lima, 
ellas generan el 60% de la electri-
cidad del Perú (ver figura 1). Existe 
conflicto y competencia por la con-
cesión a ENEL: entre proveedores de 
agua urbana, las centrales hidroeléc-
tricas y las comunidades rurales de-
pendientes de las mismas fuentes 
de agua en ecosistemas altoandinos. 
Las hidroeléctricas transfieren agua 
de las cabeceras de cuenca del río 
Mantaro hacia a la cuenca del río 
Rimac, construyen grandes repre-
sas para proveer agua en tiempos 
de secano. ENEL controla el agua 
de Lima y puede poner en peligro 
sus reservas18 y en el trayecto, deja 
a comunidades altoandinas sin agua 
potable ni electricidad (Hommes et 
al., 2017). Se descuida la irrigación 

15. www.vivienda.gob.pe (visitado en 03 noviembre 2017)
16.   www.mef.gob.pe(visitado en 03 noviembre 2017)
17.   Presidente del Peru durante los años 90, en la prisión nuevamente (después de un perdón del antiguo Presidente, PPK)  

http://www.washingtonpost.com/wp-dyn/content/article/2009/04/07/AR2009040701345.html (visitado el 02 Noviembre 2017)
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de cultivos o dar de beber a anima-
les. Campesinos que viven alrededor 
de esas represas (ej. Huascacocha y 
Marcapomacocha) no se benefician, 
no les dan agua potable o electrici-
dad. Además, las minas e industrias 
a lo largo de la cuenca también usan 
grandes volúmenes de agua (superfi-
cial y subterránea), pagando “retri-
buciones” muy bajas (Miranda Sara 
et al., 2017) y contaminando el agua, 
disminuyendo la cantidad y calidad 
del agua. Este subsidio y contamina-
ción aumenta los costos en alrededor 
de 10 millones de dólares para SE-
DAPAL que a su vez aumenta las ta-
rifas de agua residencial urbana19.

Los discursos dominantes son el 
desarrollo a favor del crecimiento y 
el agua como ‘bien económico’. Aun-
que, el discurso del desarrollo a favor 
de los pobres y el agua como ‘dere-
cho humano’ también lo usan para 
justificar grandes inversiones públi-
cas en infraestructura, vía APPs y 
para atraer votantes. El suministro de 
agua en Lima está politizado y oscila 
entre el “populismo” y “clientelismo”, 

en paralelo a un enfoque “orientado al 
mercado”, “eficiente” e “innovador”.

La Red A prefiere un enfoque de 
infraestructura gris, de alta tecnología, 
resistiendo los procesos de descentra-
lización de los sistemas de agua/aguas 
residuales que reciclan y reutilizan, y 
harían más sostenible el ciclo del 
agua. Tampoco desarrollan iniciativas 
para reducir, separar, tratar o reutilizar 
el agua para riego y/o enverdecer la 
ciudad. Casi dos millones de personas 
en Lima no tienen conexión de agua o 
tienen acceso racionado20. A pesar de 
la escasez de agua presente y prevista 
al futuro, no priorizan una reasigna-
ción más justa del agua por conexión, 
sea para consumidores urbanos (do-
mésticos o industriales) o rurales (mi-
nería y agricultura).

La Red B regula y controla la 
Red A. La Ley General de Servi-
cios de Saneamiento (1994) creó 
un organismo regulador, SUNASS 
(Superintendencia Nacional de Ser-
vicios de Saneamiento). Tratan a los 
usuarios del agua como “clientes” y 
SEDAPAL es tratada como empresa 

18. Según SEDAPAL y noticia, en 2004 ENEL abrió las compuertas para obtener agua para la generación eléctrica,  provocando que las reservas de agua 
se fueran al océano, y dejando a Lima sin suministro con el consiguiente racionamiento de agua.

19. http://larepublica.pe/sociedad/870943-sedapal-debe-gastar-s-30-millones-para-purificar-agua-contaminada-del-rio-rimac (visitado en 18 Junio 2019). 
20. Fuente: Infografía El Comercio 31 Mayo 2015, Plan Maestro Optimizado 2014 SEDAPAL y INEI 2013, http://elcomercio.pe/lima/ciudad/agua-potable-

limenos-consumen-5-veces-mas-lo-que-deberian-noticia-1815132  (visitado en 18 Junio 2019)
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paraestatal dentro de un enfoque de 
gobierno corporativo. Los miem-
bros de la Red B ven el agua como 
un bien económicamente rentable 
y mantienen una visión “lineal” del 
agua en el ciclo hidrológico (no cí-
clica) y tienen miembros similares a 
la Red A (ver Figura 3). Debido a las 
concesiones de APP de Taboada y La 
Chira, SUNASS incluyó los costos 
de tratamiento de aguas residuales 
en la tarifa del agua. SEDAPAL ya 
puede construir y mantener plantas 
de tratamiento de aguas residuales 
de manera rentable, aunque indus-
trias y minas aun no pagan su parte.

Ha habido varios intentos de re-
formar el sector del agua desde este 
enfoque. Un tema importante es el 
de los subsidios cruzados en las ta-
rifas del agua. SEDAPAL aboga por 
aumentar las tarifas del agua y redu-
cirlos gradualmente. La SUNASS 
como regulador del servicio del agua 
en Lima y Callao salvaguarda los 
derechos de los consumidores, pero 
permite que SEDAPAL aumente sus 
tarifas, a condición de que la empre-
sa demuestre mayor “eficiencia”21. 

Aunque SEDAPAL afirma que las ta-
rifas deben elevarse para reflejar los 
costos reales de los subsidios cruza-
dos restantes, muestra resultados fi-
nancieros sobresalientes desde 2011.

En 2015, SUNASS realizó dos 
cambios cruciales, aumentó las tarifas 
de las municipalidades para disuadir-
las de regar parques con agua potable, 
incentivándolas a invertir en plantas 
de tratamiento de aguas residuales 
descentralizadas para regarlos. Apro-
bó un aumento del 1% en las tarifas 
del agua para invertir en prácticas tra-
dicionales de “cosecha de agua” para 
reponer las fuentes de agua desde 
la cuenca alta,22 algo mucho menos 
costoso que los megaproyectos de 
infraestructura gris. Este aumento es 
obligatorio a todas las empresas de 
agua en Perú desde el 2017, además 
de aumentar otro 4% para que invier-
tan en la adaptación al CC. Se desco-
noce aún la efectividad de estas reser-
vas de dinero en ambos casos.

DIGESA23, es parte del Ministe-
rio de Salud, es la organización más 
antigua de esta red, responsable de 
la investigación, monitoreo y con-

21. SUNASS volvió a subir, la tarifa del agua esta vez reduciendo los subsidios al agua http://larepublica.pe/economia/1072144-tarifa-del-servicio-de-
agua-sube-para-67-de-usuarios (Visitado el 19 de octubre de 2017).

22. Las Amunas, son un antiguo sistema de canales y reservorios que canalizan el agua de arroyos en la cuenca alta en las montañas para reponer los 
acuíferos naturales.
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trol de la calidad del agua potable y 
agua potable embotellada. Establece 
y monitorea las normas de agua pota-
ble y estándares ambientales para el 
Ministerio del Ambiente y desarrolla 
planes e instrumentos de saneamien-
to ambiental. 

La Contraloría General del Perú24 

creada el 2002 como parte del Sis-
tema Nacional de Auditoría del 
Gobierno, promueve la eficacia del 
gobierno y aumenta la transparen-
cia de las diferentes entidades gu-
bernamentales. Genera auditorías 
ambientales y financieras de SEDA-
PAL y hace recomendaciones y san-
ciones cuando la gestión ambiental 
es débil.

OEFA (Oficina de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental), creada 
en 2009, pertenece al Ministerio de 
Ambiente. Evalúa, audita y sanciona 
las contravenciones a leyes y normas 
ambientales. Monitorea el cumpli-
miento de las competencias ambien-
tales y de fiscalización de las entida-
des gubernamentales. La legislación 
disminuyó su poder y capacidad para 
aplicar sanciones.

La Defensoría del Pueblo en Perú 

monitorea los conflictos relacionados 
con el agua a nivel nacional, en par-
ticular los relacionados con las con-
cesiones mineras y la contaminación 
del agua. Esta entidad solo genera re-
comendaciones, que suelen ser igno-
radas, aunque defiende los derechos 
humanos y ambientales en materia de 
agua. Algunos representantes de me-
dios de comunicación y grupos de au-
ditoría independientes pertenecen a la 
Red B, a través de la cual los medios 
de comunicación, ONG, ambientalis-
tas, movimientos de la sociedad civil 
y redes sociales pueden canalizar de-
mandas ciudadanas sobre la cantidad 
y calidad del agua.

Los discursos varían mucho en 
esta red. Las entidades gubernamen-
tales ven el agua como una mercancía 
y un derecho humano. Los miembros 
de esta red se enfocan en el control 
y regulación, la sociedad civil ven el 
agua como un derecho humano y un 
bien socio ecológico y se preocupan 
por su calidad y asignación. Falta 
entendimiento mutuo. La fragmen-
tación, superposición de mandatos, 
competencia y desconfianza reducen 
la cooperación.

23. Dirección de Salud Ambientalwww.digesa.minsa.gob.pe (Visitado el 02 de noviembre de 2017).
24. Contralor General del Perú, www.contraloría.gob.pe (Visitado el 02 de noviembre de 2017.)



225Configuración de la gobernanza del agua: actores, redes, territorialidades...

La Red C es una estructura de re-
des que surge de la ley25 de gestión 
integrada de recursos hídricos pro-
mulgada el 2009 (Figura 4). La ley 
considera el agua como un requisito 
esencial para la vida, patrimonio na-
cional de la nación que no puede ser 
privatizado y declara la gestión inte-
grada de recursos hídricos de interés 
nacional, usa la palabra “hídrico” en 
lugar de agua (como recurso natu-
ral). Esta ley creó el Sistema Nacio-
nal de Gestión de Recursos Hídricos 
para coordinar las acciones guberna-
mentales en las cuencas, y establece 
espacios de coordinación y concerta-
ción entre diversos actores. Crea tam-
bién la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA) para administrar la asignación 
y uso de los derechos de agua, adscri-
ta al Ministerio de Agricultura.

Esta red proporciona la coordina-
ción del sector del agua a nivel de 
cuencas con los consejos de cuenca; 
tienen una membrecía muy diversa, 
tanto en términos de sus discursos 
como de intereses respecto al agua. 
Sin embargo, predomina la perspec-
tiva de la “Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos” (GIRH) (ver Fi-

gura 3). Aún no está claro qué dis-
cursos sobre el agua prevalecerán en 
decisiones cruciales relacionadas con 
los derechos, la calidad y distribución 
del agua, ni hasta qué punto esta red 
podría contrarrestar la influencia de 
la Red A. Los miembros de la Red 
C han estado activos desde el Conse-
jo de InterCuencas de los Ríos Chi-
llón, Rimac y Lurin (Chirilú). Inició 
en 2013 y desarrolló sus criterios de 
trabajo. El Consejo fue aprobado el 
201626, y se estableció formalmente 
luego de un proceso democrático de 
designación de representantes institu-
cionales. El avance de sus actividades 
es muy lento debido a la fuerte con-
trapresión de la Red A. El Consejo 
sigue elaborando el Plan de Gestión 
de los Recursos Hídricos del Chirilu y 
subsiste un enfoque de infraestructura 
gris (por ejemplo, de SEDAPAL).

ANA creó las autoridades locales 
de agua (ALA) para administrar los 
derechos de agua en las cuencas y 
acompañan estos Consejos. El di-
rectorio del consejo de intercuencas 
del Chirilu en Lima tiene represen-
tantes de los tres gobiernos regiona-
les, Municipalidades, sociedad civil, 

25. Ley de Recursos Hídricos de Peru, Ley No. 29338. http://www.ana.gob.pe/sites/default/files/publication/files/ley_29338_0.pdf  
(visitado en 07 Noviembre 2017).

26.  http://www.ana.gob.pe/consejo-de-cuenca/chillon-rimac-lurin/portada(visitado en 03 noviembre 2017)
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privados, juntas administradoras de 
agua y otros con jurisdicción en las 
tres cuencas27. Ninguno de los 25 
gobiernos regionales en Perú tie-
ne mandato para asignar derechos 
de agua, poder reservado solo para 
ANA. Por tanto, si bien los consejos 
están dirigidos por gobiernos regio-
nales e incluyen a muchos actores 
de sociedad civil y privados, solo 
aprueban el plan de gestión integra-
da de cuenca, pero no deciden sobre 
la asignación del agua, esto viene 
significando que se benefician los 
actores más poderosos e influyentes, 
y no las comunidades locales.

La Red D, compuesta por mu-
nicipalidades, sindicatos y organi-
zaciones de la sociedad civil, se es-
tableció en 1981 cuando la Ley de 
Municipalidades ordenó la elección 
de alcaldes y concejales cada cuatro 
años (Figura 5). La Municipalidad 
Metropolitana de Lima (MML) fue 
creada como municipalidad provin-
cial especial debido a su gran pobla-
ción y detenta las competencias de 
un Gobierno Regional simultánea-
mente. Sin embargo, la parte oeste de 
la ciudad el Callao cuenta con otra 

Municipalidad provincial, la ciudad 
se divide en dos provincias, aunque 
la expansión de la ciudad ya inclu-
yó a la Municipalidad Provincial de 
Huarochiri también (ver Figura 1).

La provincia de Callao mantuvo 
su gobierno regional separado de su 
municipio provincial. Por lo tanto, 
esta pequeña parte de la ciudad (10% 
de la población de la ciudad) es ad-
ministrada por un gobierno regio-
nal, un municipio provincial y cinco 
municipalidades distritales. En total, 
el área metropolitana de Lima tie-
ne 53 gobiernos subnacionales, con 
gobernadores, alcaldes y concejales 
electos: 43 municipios distritales en 
Lima y seis en Callao; tres munici-
palidades provinciales, una de las 
cuales (Lima) tiene competencias de 
gobierno regional; y un gobierno re-
gional en El Callao. En síntesis, frag-
mentación institucional y superposi-
ción de competencias.

La Ley de Municipalidades fa-
culta a las municipalidades provin-
ciales para administrar los servi-
cios de agua. Pero SEDAPAL es la 
excepción, la empresa de agua de 
Lima y Callao, permanece bajo el 

27. Decreto Supremo 007-2016-PCM http://www.ana.gob.pe/sites/default/files/decreto_supremo_nro_007-2016-minagri.pdf  
(visitado en 03 noviembre 2017).
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control del gobierno central y nin-
guna de las 53 autoridades electas 
tiene un representante en su directo-
rio. La distribución de agua funcio-
na según criterios de mercado, con 
algunos barrios pobres subsidiados 
mientras que otros aún carecen de 
conexiones de agua. Estos últimos 
tienen que pagar a camiones cis-
terna privados por su agua. Hasta 
diciembre 2014, las autoridades 
electas del MML hablaban del agua 
como un derecho humano básico. 
En contraste, los alcaldes de Lima 
y Callao (2015-2018) utilizaban un 
discurso del agua como mercancía. 
Las municipalidades distritales de 
las afueras de Lima se preocupan 
por prevenir los desastres provoca-
dos por lluvias estacionales, pues 
la población ha autoconstruido sus 
barrios (cerca de dos millones de 
habitantes) en laderas empinadas e 
inestables con quebradas que esta-
cionalmente se vuelven ríos y suce-
den deslizamientos (‘huaycos’).

El gobierno regional de Junín, al 
otro lado de los Andes, también for-
ma parte de la Red C, pues su princi-
pal río, el Mantaro, abastece de agua a 
Lima. Investigadores, universidades, 
ONGS y plataformas de la sociedad 

civil participan activamente en esta 
red, incluido el sindicato de traba-
jadores de SEDAPAL (SUTESAL), 
aunque son débiles y dispersos. Al-
gunos participan activamente en pro-
testas contra la privatización y reduc-
ción de subsidios de SEDAPAL. Las 
personas ajenas al sistema de distri-
bución de agua se organizan en el 

“movimiento de los sin agua”, pero 
no pueden participar en el consejo. 
Las JAAS - juntas administradoras 
de agua y saneamiento, que son or-
ganizaciones comunitarias de base 
rural en las cuencas - brindan servi-
cios de agua a comunidades cercanas 
y rurales, pero están desconectadas 
de otros grupos. 

Relaciones y dinámica 
de poderes

La Red A incluye intereses econó-
micos y políticos compartidos. El 
gobierno central y poderosas corpo-
raciones privadas dominan estas re-
laciones. Políticos de alto nivel (Pre-
sidente, Ministro de Economía) y el 
Congreso suelen (o solían) apoyarlos. 
Aunque es más visible, las decisiones 
más importantes no las toma SEDA-
PAL. Las corporaciones internacio-
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nales interesadas en invertir suelen 
(o solían) negociar sus contratos con 
apoyo de sus embajadas e incluso 
directo con el presidente o el primer 
ministro y el viceministro de Sanea-
miento del Ministerio de Vivienda. 

Esta red es cerrada y sólida, con 
poca información sobre la interac-
ción de sus miembros. En general, 
proviene de periodistas de inves-
tigación y parlamentarios que de-
nuncian corrupción en contratos de 
megaproyectos de infraestructura y 
concesiones de APP. Esto incluye 
acusaciones de corrupción contra 
el expresidente García y miembros 
de su gobierno sobre contratos y 
concesiones de SEDAPAL como el 
programa “Agua para Todos”. La 
Comisión Pari28 (2016) del Congreso 
de Perú publicó un informe con ha-
llazgos sobre la Planta de Agua Po-
table de Huachipa. El informe con-
cluyó que los expresidentes, junto 
con otros funcionarios de alto nivel 
del gobierno central, estuvieron in-
volucrados en sobornos millonarios. 
Las quejas sobre corrupción y falta 

de transparencia son frecuentes y 
prevalentes29. Perú ocupaba el pues-
to 116 entre 140 países en ‘fortaleza 
institucional’ y el 130 en la subcate-
goría de ‘sobornos para obtener jui-
cios favorables’, lo que lo convertía 
en uno de los diez países más co-
rruptos del mundo (Foro Económico 
Mundial, 2015). Perú también está 
rezagado en ‘independencia judicial’ 
ocupando el puesto 112, y según el 
Índice de Percepción de la Corrup-
ción de Transparencia Internacional, 
(Transparencia Internacional, 2018), 
Perú obtiene una puntuación de 35 
sobre 100. Actualmente, la fiscalía 
sigue investigando y acusando por 
la corrupción generalizada por el es-
cándalo Lava Jato que involucró em-
presas brasileñas como Odebrecht, 
OAS, Camargo Correa y otras em-
presas nacionales (Durand, 2019).

Los medios de comunicación son 
también actores fuertes en esta red. 
Como grupo, El Comercio30 es un 
miembro poderoso e influyente cuyo 
principal dueño era también el director 
general de Graña y Montero, la mayor 

28.  Una red en expansión, la corrupción en el Perú www.economist.com/blogs/americasview/2013/05/corruption-peru, (visitado on 19 Octubre 2017).
29. En 2015 el Congreso de Peru aprobó un informe de la Mega Comisión que investiga la corrupción y denuncias en el programa ‘Agua para todos’ lo 

cual recomienda que se haga un enjuiciamiento del anterior Presidente Garcia y tres Ministros. http://utero.pe/2015/09/01/megapost-agua-para-
todos-para-dummies-todo-lo-que-necesitas-saber-sobre-el-roche-aprista-del-que-nadie-habla/ (visitado 2 Noviembre 2017).
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constructora del Perú y principal socia 
de Odebrecht. Graña está colaborando 
con la justicia, ha reconocido, junto 
con otras empresas nacionales, la exis-
tencia del ‘Club de la Construcción’ 
para conseguir contratos públicos so-
brevaluados mediante pago de sobor-
nos31. Este grupo aboga por las APP 
como respuesta a supuestas fallas de 
SEDAPAL en proveer agua para todos 
(El Comercio, 2014, 2015)32.

Los actores de la Red B regulan 
y controlan las organizaciones de la 
Red A. No existen alianzas claras 
entre las organizaciones de esta red, 
ni entre las entidades gubernamenta-
les involucradas, reduciendo su po-
der. Sus competencias son enfocadas, 
manteniéndolas aisladas y reducien-
do su capacidad de controlar la cali-
dad del agua o reducir desigualdades 
en la distribución o tarificación del 
agua más estructuradamente. La Red 
B refleja las brechas entre discursos 
sobre un mejor control y la falta de 
implementación real. Cuando un 

ex presidente de SUNASS se mos-
tró reacio a permitir que SEDAPAL 
aumente las tarifas del agua, se vio 
obligado a renunciar. Los mandatos 
y el poder de OEFA y DIGESA tam-
bién están debilitadas y reducidas33.

Aunque las entidades del gobier-
no central brindaban información 
sobre la contaminación de ríos, no 
tienen capacidad para controlar-
la, detenerla o sancionarla. A SE-
DAPAL le resulta costoso producir 
agua potable, pues debe tratar agua 
de los ríos contaminadas por la mi-
nería, aguas residuales industriales 
y domésticas. Aunque los medios 
de comunicación, organizaciones 
ambientales y sociedad civil pre-
sionan para mejorar la calidad y 
condiciones ambientales, las quejas 
son en gran parte ignoradas34. Los 
informes de la Defensoría sobre 

“conflictos y recomendaciones socio 
ambientales” no se implementan a 
menos que existan serias protestas 
de comunidades afectadas. El movi-

30.  Se vende cerca de 80% de la publicidad escrita en Peru, Entrevista a Santiago Pedraglio Mayo 2015.
31.  Instituto de https://idl-reporteros.pe/grana-y-montero-inicia-colaboracion-eficaz/
32.  El Comercio. 2015. Agua Potable, Los habitantes de Lima consumen 5 veces más agua  lo que deberían. 31 de Mayo 2015, http://elcomercio.pe/

lima/ciudad/agua-potable-limenos-consumen-5-veces-mas-lo-que-deberian-noticia-1815132; Sedapal Qué hace para mejorar el servicio?, 24 de 
Febrero 2014 http://elcomercio.pe/economia/peru/sedapal-que-hacer-mejorar-y-ampliar-servicio-noticia-1711764; Crisis del agua: El crecimiento 
desordenado de Lima afecta al servicio, 28 de Mayo 2015, http://elcomercio.pe/lima/ciudad/crisis-agua-crecimiento-desordenado-lima-afecta-
servicio-noticia-1814692?ref=nota_lima&ft=mod_leatambien&e=titulo

33. Particularmente con la Ley 30230 de 2014, OEFA sufrió otra restricción en sus competencias a sancionar contaminadores que apenas en Julio de 
2017 fueron recuperados. 
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miento de los sin agua, ahora debi-
litado, se enfocaba más en ampliar 
conexiones de agua bajo el discurso 
del “agua como derecho humano” 
que, en mejorar la calidad del agua, 
reducir contaminación, o equilibrar 
la desigual distribución del agua. La 
dispersión, fragmentación y falta de 
coordinación caracterizan a esta red 
y debilitan su poder.

Solo desde 2018, esta red ha gana-
do poder por los escándalos de ‘Lava 
Jato’ y se conocieran contribuciones 
de periodistas de investigación in-
dependientes como IDL Reporteros 
(seguido principalmente por páginas 
web, redes sociales y blogs). Estos 
informes críticos educaron al público 
y apoyaron el trabajo de una nueva 
generación de fiscales y jueces que 
investigan los mecanismos de corrup-
ción, que involucró a presidentes, mi-
nistros y altos funcionarios peruanos.

La Red C gestiona el agua desde 
las cuencas, que sigue siendo difuso 
y profundamente injusta. Los gran-
des consumidores y contaminadores 
de agua (minas, industrias, energía, 
etc.) pagan retribuciones por el agua 

110 veces menor que los hogares 
desconectados y usuarios rurales. 
Las grandes industrias no tienen lí-
mites establecidos en la cantidad de 
agua que usan. En un caso judicial 
contra la empresa Gloria, de pro-
ductos lácteos, que (según Decreto 
Legislativo No. 148-1982) debería 
pagar por extraer agua subterránea 
el equivalente al 20% de la tarifa 
regular. Sin embargo, la empresa 
demandó a SEDAPAL en el 2007 
y SEDAPAL perdió en el 200935. 
Solo en el 2014, por Ley N° 30157 
de Organizaciones de Usuarios del 
Agua36, se clarificó la legislación re-
lacionada con la distribución y con-
trol del agua y luego, con el Decreto 
Supremo N° 005-2015-Minagri que 
aprobara su Reglamento37, se esta-
blecieron reglas, obligaciones, dere-
chos y funciones para los usuarios 
del agua. Finalmente, el Decreto 
Legislativo 118538 estableció el Régi-
men para manejar las Aguas Subterrá-
neas. SEDAPAL logró estar a cargo 
de operar, monitorear y administrar 
el uso urbano de aguas subterráneas 
en Lima. Sin embargo, por casi diez 

34. ANA, la Autorida de Nacional de Agua presentó un Plan para limpiar el Río Rimac con ayuda del Gobierno de la Korea del Sur, utilizando  
una inversión de más de 1 Billón de Dólares Americanos. 

35. Gloria S.A. y Trupal S.A. vs SEDAPAL, 1837-2009 PA/TC. Sentencia del Tribunal Constitucional (Sala Segunda del TC de Arequipa (2009).
36. Ley Nº30157. Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua. Diario Oficial El Peruano. Lima. 19 de Enero de 2014.
37. Decreto Supremo N° 005-2015-Minagri. Reglamento Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua. Lima. 3 de Abril de 2015.
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años, el gobierno perdió alrededor de 
un millón de dólares/mes (la ley no es 
retroactiva). 

La SUNASS también se encarga 
de regular dicho uso y ha aumentado 
las tarifas de las aguas subterráneas a 
los de mayor consumo tras un largo 
proceso de consulta. ANA regula los 
procedimientos, condiciones y re-
quisitos a cumplir por las EPS para 
obtener certificados de autorización 
como operadores de servicios. Para 
algunos, este dispositivo ‘obliga-
rá (a grupos empresariales) a pagar 
por usar aguas subterráneas’ (Diario 
Uno, 2015)39. Demostrándose cómo 
la Red A aplica su poder, profundi-
zando las desigualdades y aumentan-
do los privilegios40.

Las relaciones dentro del Consejo 
de InterCuencas del Chirilu cubren 
dos niveles: el nivel del gobierno 
nacional (donde ANA es el miem-
bro visible principal) y el nivel entre 
cuencas. Si bien ANA cuenta con un 
Consejo Directivo integrado por re-
presentantes del sector público, pri-
vado y organizaciones de la sociedad 

civil, incluidos usuarios y agriculto-
res, aún no ha surgido un espacio de-
liberativo, ya que aún quedan varios 
representantes por nombrar y la jun-
ta debería aprobarlos. Hasta enton-
ces, la empresa de agua controla la 
gestión del agua.

En la Red D, los políticos del go-
bierno central evitan los esfuerzos de 
descentralización para mantener con-
trol político sobre los votos en Lima 
(un tercio del país), incluidos los 
asentamientos humanos sin conexión 
de agua, donde los esfuerzos por obte-
ner agua les aseguran clientela. Lima 
es un importante receptor de inver-
sión en obras públicas del gobierno 
nacional y compite con las autorida-
des municipales. El 2012, el gobierno 
central invirtió en Lima casi 29 veces 
más que las Municipalidades (Miran-
da Sara et al., 2015). La Ley de Mu-
nicipalidades de 1993 socavó el poder 
de las Municipalidades provinciales 
y empoderó a las distritales (en parti-
cular las capacidades fiscales), lo que 
resultó en una severa fragmentación 
política que socavó la influencia polí-

38. Decreto Legislativo 1185. Regulación del Régimen Especial de Vigilancia y Gestión del Uso de Aguas Subterráneas por Empresas de Agua.  
Oficial Jornal El Peruano. Lima. 15 Agosto 2015

39. Diario Uno. (2015). El agua es un recurso público. 27 Agosto 2015. http://diariouno.pe/2015/08/27/las-aguas-son-recursos-publicos/ (visitado  
13 Octubre 2016)

40.  Escuela de Gestión Pública. Universidad del Pacífico. 2015. Aguas Subterráneas: ¿Quién paga la cuenta? Agosto 2015. www.up.edu.pe/egp/
noticias/columna-jose-luis-bonifaz-agosto/ (visitado 13 Octubre 2016)
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tica de la Municipalidad Metropolita-
na de Lima y reforzó al gobierno cen-
tral. 53 gobiernos subnacionales del 
área metropolitana toman decisiones 
autónomamente entre sí, desde los re-
gionales, provinciales a los distritales. 
Esto debilita su potencial de coordinar 
políticas, facilitando el control real al 
gobierno central.41

Flujos de conocimientos 
sobre el diseño de políticas

El Plan Nacional de Agua y Sanea-
miento buscaba que todas las fami-
lias peruanas tengan una conexión de 
agua al 2021. En la Red A, los acto-
res públicos y privados rara vez com-
parten información sobre políticas y 
contratos al público. Suelen faltar 
datos sobre el mercado del agua e in-
formación sobre la calidad del agua. 
Los contratos y tarifas aplicados a 
los megaproyectos tampoco suelen 
ser públicos. Aunque las tarifas han 
aumentado debido a varios mega-
proyectos nuevos, estos contratos de 
APP o “concesiones” se discuten a 
puerta cerrada hasta ser firmados.

Como parte de su mandato de 

rendición de cuentas, el Ministerio 
de Vivienda publica información 
básica, propuestas de políticas en 
su sitio web y establece consultas. 
Apuntan a una fuerte transferencia 
de conocimientos sobre políticas a 
los ciudadanos peruanos mediante la 
promoción del concepto de Gestión 
Integrada de los Recursos Hídricos 
(GIRH), respaldado por la ley, la 
política y estrategia nacional de re-
cursos hídricos. Sin embargo, queda 
por ver el alcance de la “integración” 
en la práctica cuando las inversiones 
en infraestructura gris siguen sien-
do una prioridad principal. Aunque 
la “eficiencia” se menciona repeti-
damente en la ley, los conceptos de 

“equidad” o “sostenibilidad” no apa-
recen ni una sola vez (Boelens et al., 
2012; Roa-García, 2015).

SEDAPAL canaliza la interacción 
con la sociedad civil y comunidades 
locales brindando retroalimentación 
sobre quejas de usuarios y la resis-
tencia de los sindicatos a la privatiza-
ción. Usa escenarios de cambio cli-
mático relacionados con el agua en 
la construcción de una base de cono-
cimientos para garantizar el aumento 

41. Los intentos que llevaron al alcalde de Lima desde 2011 a trasladar SEDAPAL a la Municipalidad de Lima o conseguir un puesto en el Directorio de 
SEDAPAL, fueron rechazados por el presidente Humala.
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de fuentes de agua necesarias princi-
palmente a través de megaproyectos 
de infraestructura gris. Alternativas 
como reducir el consumo de agua o 
controlar los aumentos de la deman-
da de agua aún no son una prioridad 
política. La aprobación el 2017, del 
Decreto Legislativo con el aumento 
de tarifas del 1% para proteger las 
fuentes de agua y 4% adicional para 
implementar medidas de adaptación 
al cambio climático, en base a Es-
trategias y Planes de adaptación al 
cambio climático de las empresas de 
agua con asignación presupuestaria 
son un avance que aún se espera ver 
sus resultados.

El conocimiento de las políticas 
que fluye en la Red reguladora B 
entre los miembros del gobierno se 
limita a su propio grupo; para el go-
bierno corporativo, “eficiencia y mo-
dernización” son conceptos clave. La 
información y conocimiento genera-
do por los miembros de esta red no 
están disponibles al público, en espe-
cial respecto a las APP, los contratos 
de represas, sus costos e implicancias 
en las tarifas de usuarios residenciales 
del agua. La mayoría de eso informes 

se discuten y debaten estrictamen-
te en círculos gubernamentales y las 
empresas involucradas.

Sin embargo, los problemas del 
agua y el cambio climático se están 
conectando gradualmente dentro de 
los flujos de conocimientos para for-
mular políticas. La aprobación del 
1% en la tarifa de agua de SEDAPAL 
como Mecanismo de retribución por 
Servicios Ecosistémicos para com-
pensar por los megaproyectos de in-
fraestructura es un paso importante. 
Este aumento solo se aplica a usuarios 
residenciales urbanos (ni industriales 
ni mineras pagan adicional), y había 
recaudado alrededor de 30 millones 
de dólares el primer año. SEDAPAL 
anunció una cartera de 700 proyectos 
de infraestructura verde. Agencias in-
ternacionales y ONGs crearon Aqua-
fondo42, destinado a promover pro-
yectos piloto para proteger las fuentes 
de agua y compensar la sobreexplo-
tación del agua. Después del desastre 
por el Niño Costero en 2017, también 
se acordó que las empresas de agua, 
incluida SEDAPAL, preparen estra-
tegias y planes de cambio climático 
para adaptarse y conectar las ciuda-

42. http://aquafondo.org.pe/ (visitado 19 Octubre 2017)
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des a su entorno territorial, algo que 
poco a poco está siendo apoyado por 
las cuatro redes, aunque sin mostrar 
resultados al momento. 

En la Red C, la Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos (GIRH) es el 
principal concepto y fuente de co-
nocimiento de las políticas detrás de 
la Ley y el Consejo de InterCuencas 
Chirilu. Organismos internacionales 
y sociedad civil abogaron con éxito 
para que se incluya en la Ley. Es un 
intento de integrar conocimientos, 
discursos y prácticas de actores invo-
lucrados en el Consejo de Intercuen-
ca Chirilu, aunque sin poder para 
cambiar las actuales políticas que 
priorizan megaproyectos de infraes-
tructura gris y ‘lineal’ (ej. descargar 
aguas residuales al océano en lugar 
de tratarlas y reusarlas en la ciudad).

El alcalde de Lima, el gobernador 
regional de Lima “provincias”, gru-
pos ambientalistas de la sociedad ci-
vil y ONGs promueven un enfoque 
verde y de adaptación al CC, incluido 
el pago por servicios ecosistémicos 
para proteger y recuperar las fuentes 
de agua en las cuencas altas. Se enfo-
can en cerrar el ciclo del agua intro-
duciendo conceptos y tecnologías de 
infraestructura ecológica, eco-sanea-

miento y cosecha de agua, además de 
apoyar campañas para reducir el con-
sumo de agua. Se promueve invertir 
en compensar servicios ecosistémicos 
con tecnologías tradicionales (capta-
ción de agua de lluvia y pequeñas re-
presas “cochas”). 

Existe una grave falta de control 
y transparencia sobre los volúmenes 
de agua consumidos por grandes con-
sumidores. Grandes empresas, como 
embotelladoras de agua, de lacteos y 
minas, reportan el agua consumida 
directamente a ANA sin macro medi-
ción adecuada. Si la información so-
bre volúmenes de agua disponible en 
las tres cuencas, el consumo por tipo 
de usuario y las “retribuciones” y ta-
rifas reales cobradas estuviera dispo-
nible públicamente y fuera confiable, 
la situación del agua en la ciudad po-
dría evaluarse más realistamente. Los 
grandes proyectos de infraestructura 
necesitan garantizar el suministro de 
agua, dados los déficits hídricos es-
tacionales y permanentes en las tres 
cuencas. Pero se desconoce cuánto 
pagan los grandes consumidores y si 
es una parte justa por su uso de agua, 
incluyendo consecuencias ambienta-
les y climáticas.

En la Red D, la información y 
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el conocimiento político fluyen con 
mayor facilidad. De 2011 a 2014 se 
abrieron varios espacios de partici-
pación comunitaria en la MML y se 
vuelven a abrir bajo la nueva admi-
nistración de 2019. Se creó un conse-
jo ambiental independiente con par-
ticipación de varias instituciones y 
expertos (Miranda Sara et al., 2014). 
Las municipalidades de Lima, Ca-
llao y Huarochirí no cuentan con una 
estrategia territorial inclusiva propia. 
Destaca la plataforma territorial onli-
ne del Gobierno Regional del Callao 
(Denis et al., 2013).

La MML y SEDAPAL firmaron 
convenios, por ejemplo, con el INEI y 
desarrollaron un mapa base urbano de 
Lima que fue usado en el Plan de De-
sarrollo Urbano Metropolitano (Muni-
cipio Metropolitano), el Plan Metropo-
litano 2035 aún no aprobado, (2014) 
y el Plan Territorial de la cuenca de 
Chillón y Lurín (tampoco aprobados). 
Las municipalidades distritales no par-
ticiparon en esto. Los consejos inter-
distritales de planificación ayudaron 
a tomar decisiones coordinadas. Las 
redes de sociedad civil, investigadores, 
académicos y organizaciones de base 

comunitaria se involucran en diferen-
tes espacios de participación y coope-
ración, pero permanecen dispersos.

Los limeños y diferentes actores 
clave debaten abiertamente opciones 
y propuestas de desarrollo para ser in-
cluidos en los procesos de gestión. El 
movimiento sin agua, las ONG y los 
académicos utilizan las redes sociales 
para compartir sus conocimientos y 
procesos de consulta más amplios, 
pero siguen estando poco organiza-
dos. En el 2016 y 2017, hubo protes-
tas contra la privatización prevista 
de SEDAPAL. Según el secretario 
general de la Federación Nacional de 
Trabajadores de Empresas de Agua 
Potable y Alcantarillado, Luis Isarra, 
la privatización del agua es “contra-
ria a la constitución, porque el agua es 
un recurso natural que forma parte de 
las necesidades básicas y no se puede 
convertir en una mercancía para ser 
negociada en el mercado”43.

El Congreso de Perú aprobó 
(2017)44 una modificación de la 
Constitución del Perú, reconociendo 
al agua como ‘derecho humano’ y 
priorizando su importancia, aunque 
enmarcado en los derechos económi-

43. Journal La República, ‘SEDAPAL privatización es contra la constitución’  (visitado en 10 de Enero 2016) http://larepublica.pe/impresa/
economia/732416-la-privatizacion-de-sedapal-es-inconstitucional
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cos y no los derechos básicos. Ma-
nuel Dammert, excongresista oposi-
tor, dijo que “el agua es un derecho, 
no un privilegio, el agua no se vende, 
no se negocia, no se privatiza”. En 
paralelo, el ex ministro de Vivienda 
Carlos Bruce afirmaba que no priva-
tizaría SEDAPAL, pero la tarifa au-
mentó y se redujeron los subsidios 
para más del 60% de usuarios resi-
denciales.45 La discusión continúa. 
El agua como derecho humano se 
adoptó con un partido político con-
servador, que permitió el acceso de 
más peruanos a este recurso, pero 
invierte con el sector privado y re-
cupera costos principalmente de los 
residentes y no de los privados.

Discusión

Abordamos cómo se configuran las 
complejas redes de gobernanza del 
agua y su dinámica en Lima, y cómo 
influyen en los resultados del sistema 
de agua urbano. Observamos los fac-
tores superpuestos entre las diferentes 
organizaciones, sus diferentes man-
datos, discursos, relaciones de poder, 
flujos de conocimiento en las políti-

cas, los territorios que reconocen y/o 
ignoran, y los resultados desiguales 
que producen. Estos resultados se de-
finieron según el alcance del suminis-
tro universal de agua, uno desigual en 
cantidad y calidad, la asequibilidad y 
accesibilidad al agua, la vulnerabili-
dad y la sostenibilidad futura del ciclo 
del agua (Pahl-Wostl, 2015).

Nuestra contribución al debate 
más amplio se basa en un enfoque 
que muestra cómo las configuracio-
nes de gobernanza del agua metro-
politana se construyen socialmente a 
través de diferentes discursos y co-
nocimientos, relaciones de poder y 
negociaciones. Esto se compara con 
los puntos de vista más sectoriales 
de los defensores de la ‘buena gober-
nanza’, los enfoques de gobernanza 
participativa y cómo producen una 
configuración urbana compleja del 
agua con resultados desiguales para 
grupos de usuarios relacionados con 
cambios en el ciclo del agua (Healey, 
2007; Heynen et al. al., 2006; Pahl-
Wostl, 2015).

El enfoque dominante sigue sien-
do el agua como bien económico 
dentro de un enfoque sectorial. El 

44. Ley 30588 http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-reforma-constitucional-que-reconoce-el-derecho-de-acc-ley-n-30588-1536004-1/
45. http://www.sunass.gob.pe/websunass/index.php/noticias/item/1141-sunass-entra-en-vigencia-el-sistema-de-focalizacion-del-subsidio-en-las-

tarifas-de-agua-potable-de-sedapal (visitado 22.06.2020)
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Redes

Discursos 
del agua

Agua 
como…

Conflictos Territoria-
lidades Resultados

¿Áreas de 
acuerdos 

potenciales 
para mejor 
resultados?

A  
Inversores, 
desarrolladores 
de políticas,  
red dominante

Mercancía
Sectores

No hay sumi-
nistro de agua 
universal
Clientelismo
Escándalos  
de corrupción

Macro  
Regionales
(4 Ríos) Para 
Asentamien-
tos humanos

Riesgo de no  
accesibilidad
Sobreexplotación
Apropiación de agua 
(por usuarios privados)

* aceptar la 
prioridad para 
hacer frente  
a la escasez 
de agua

* búsqueda  
de la provi-
sión universal 
y sostenibi-
lidad a largo 
plazo del 
ecosistema

* agua segura 
(limpia) para 
todos

* reducir 
riesgos 
relacionados 
con el agua 
(sequía, lluvia 
intensa, salud, 
pérdidas de 
biodiversidad)

* estrategias 
de adaptación 
al cambio cli-
mático (CC)

B  
Reguladores,  
control, 
demanda y 
consumidores

Mercancía
(Derechos 
Humanos)
(Sectores)

Privatización 
y tensión 
arancelaria
Escándalos de 
corrupción

Macro  
Regionales
(3 Ríos)

Tarifa (residencial) 
creciente
Tarifa de agua desigual 
(+ “contribuciones”) y 
asignación (residentes, 
agricultura, industria, 
energía y minas)
Desconfianza
Instituciones débiles
Nueva tarifa agua 
subterránea

C  
Río  
Intercuenca

(inter)  
Sector
(IWRM)
(Socio-
ecologico)

No hay sumi-
nistro de agua 
universal
El agua 
también es un 
peligro

Intercuenca 
(3 Ríos)
Ciudad 
Metropoli-
tana

Extracción de  
agua insostenible
Escasez de agua
1% pago servicios 
ecosistémicos
4% adicional para 
adaptación al CC
Ley de protección de 
cabeceras de cuencas 

D  
Ala de 
descentra-
lización, 
gobiernos 
subnacionales 
y sociedad 
civil

Derechos 
Humanos
(Socio-
ecologico)
(Sector)

No hay sumi-
nistro de agua 
universal
El agua tam-
bién es  
un peligro

Ciudad 
Metropoli-
tana 
Para 
Asenta-
mientos 
humanos

Los pobres tienen 
mayor vulnerabilidad a 
riesgos relacionados con 
el agua  
de los efectos del CC
Los municipios no 
tienen poder de decisión 
sobre la gestión del agua
Dispersión de actores
Las movilizaciones 
masivas llevaron al 
Congreso a aceptar 
el agua como un 
derecho humano en 
la Constitución

Tabla 1. Discursos, conflictos, territorialidades, resultados y potenciales áreas de acuerdo sobre el sistema de agua en Lima (hasta 2018)
Elaborado por las autoras
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discurso del agua como derecho hu-
mano (o derecho económico) intro-
ducido en la Constitución del Perú 
se usa para justificar más inversiones 
en infraestructura gris. Está surgien-
do un enfoque de GIRH, aún débil 
para exponer e implementar ideas de 
enfoques socio ecológicos y territo-
rialmente holísticos del agua. Los es-
cenarios de CC que anticipan climas 
extremos (sequías e inundaciones) 
enfatizan el estrés hídrico y se usan 
para ampliar la infraestructura gris, 
evitando medidas para reducir con-
sumo de agua y usar fuentes y tecno-
logías  descentralizadas.

Estos discursos están vinculados a 
las principales instituciones produc-
toras y proveedoras de agua potable 
para el área metropolitana de Lima 
(Red A). La Red reguladora B tiene 
enfoques similares, pero ya incluye 
el tratamiento de aguas residuales, el 
pago por servicios ecosistémicos, la 
adaptación al CC, aunque también 
el aumento de tarifas y reducción de 
subsidios cruzados. Las redes C y D 
tienen discursos que integran más 
ideas sobre el suministro de agua, la 
sostenibilidad ecológica de las fuen-
tes de agua y reconoce diferentes 
usuarios del agua (incluyendo a to-

dos los seres vivos). Específicamen-
te, la sociedad civil con antecedentes 
rurales y ambientales se están articu-
lando en el Consejo de Intercuencas 
(Red C), combinando actores que 
consideran el agua como un dere-
cho humano, pero también incluyen 
a aquellos que incorporan conoci-
mientos comunitarios del agua en las 
decisiones, y ‘el derecho de todos 
los seres vivos’ con un enfoque del 
buen vivir (Chavez et al., 2013; Gu-
dynas, 2011). El discurso del agua 
como derecho humano y socio eco-
lógico en un contexto urbano (ciclo 
del agua) se encuentra en grupos 
ambientalistas (Heynen et al., 2006). 
La descentralización hacia munici-
palidades y la participación social 
es muy limitada, dando pocas opor-
tunidades para desarrollar una distri-
bución más equitativa del suministro 
de agua (Red D). El 2019, el recién 
electo alcalde de Lima fue designado 
para el único miembro municipal de 
la junta directiva de SEDAPAL, pero 
se retiró tres meses después sin una 
explicación adecuada. La tabla 1 re-
sume las redes, discursos, conflictos, 
territorialidades, resultados y áreas 
de acuerdos potenciales de las inte-
racciones entre estas redes en el sis-
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tema de agua de Lima.
Las redes de gobernanza del agua 

tienen diferente nivel de poder y to-
das con poca o fragmentada rendi-
ción de cuentas. La superposición 
y fragmentación de instituciones y 
mandatos hace que la rendición de 
cuentas en las redes B, C y D sea me-
nos transparente. Además, la falta de 
conocimiento disponible, la variedad 
de conocimientos necesarios para ha-
cer frente tanto al suministro de agua 
residencial, la industria y para la sos-
tenibilidad de los ecosistemas, La 
dificultad de reconocer e intercam-
biar diferentes tipos de conocimiento 
reducen las oportunidades para las 
Redes B, C y D para empoderarse en 
discusiones con la Red A.

La información disponible es di-
versa, variable, incierta, difusa y con-
fidencial. El sistema de gestión del 
agua ‘sectorizado’ y ‘fragmentado’, 
con capacidades débiles de segui-
miento y análisis, dificulta la com-
prensión y el análisis del ciclo del 
agua completo y las conexiones más 
amplias del sistema hídrico (cuen-
cas hidrográficas, metrópoli, ciudad, 
asentamientos humanos y viviendas). 
Esto significa que las instituciones 
mejor informadas y preparadas lo-

gran las mejores condiciones en la 
distribución de derechos de agua, y 
las comunidades, la naturaleza y los 
ecosistemas más pobres y vulnera-
bles salen perdiendo. 

La mayoría de los actores en todas 
las redes tienen una capacidad limita-
da para ‘ver’ el ciclo del agua com-
pleto (cómo fluye el agua a través de 
ecosistemas naturales: superficiales, 
subterráneos o atmosféricos), y cómo 
el sistema institucional del agua me-
tropolitana está conectado con lo ru-
ral y lo natural. Estos actores tampoco 
comprenden cómo los flujos de agua 
pasan del consumo rural al urbano y 
luego, como aguas residuales, van a 
ríos u océano, o la conexión entre las 
grandes cantidades de agua usada (y 
contaminada) por usuarios privados 
(industrias y minas) con el estrés hí-
drico y la escasez de fuentes de agua 
para consumo residencial. Hay una 
creciente conciencia de la necesidad 
de un enfoque territorial dados los 
eventos extremos en los sistemas 
ecológicos de Perú. Sin embargo, es 
una tarea desafiante, pues el enfoque 
sectorial y el fuerte centralismo, his-
tóricamente siguen dominando, impi-
diendo esquemas de gobernanza más 
integrados territorialmente, descen-
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tralizados o autónomos. Incluso se 
pospone la planificación territorial o 
más integrada reforzando las reglas 
del mercado.

La mayoría de los actores no esta-
blecen conexiones entre situaciones 
hídricas actuales y futuras, los efectos 
de la insostenible extracción de agua, 
la distribución desigual del agua rela-
cionada con tarifas comerciales bajas, 
o la reducción de ‘subsidios cruza-
dos’ y el impacto esperado a futuro. 
Los efectos del CC (usando escena-
rios) aumentarán la vulnerabilidad 
futura de Lima, particularmente de 
los pobres, a pesar de enfrentarse al 
estrés hídrico y desastres climáticos 
recurrentes, solo unos pocos actores 
clave comienzan a priorizar medidas 
de adaptación en el territorio, integra-
das y a lo largo de todo el ciclo del 
agua, principalmente con apoyo de 
agencias internacionales y ambienta-
listas. Lima aprobó su estrategia de 
CC, priorizando las vulnerabilidades 
relacionadas con el agua (Ordenan-
za 1836 de la MML-2014). El Perú 
aprobó la Ley Marco de Cambio Cli-
mático 3754 (2018) y su Reglamento 
(2019), lo que aceleró el ritmo de im-
plementación. Desde 2019, la MML 
reinició y aprobó su Plan Local de 

Cambio Climático el 2021, pero su 
implementación sigue lenta. 

La forma en que los actores com-
prenden su territorialidad afecta su 
capacidad para entender el ciclo del 
agua ‘completo’, el sistema hídrico 
a escalas macro regionales y locales, 
así como su capacidad para com-
prender cómo los componentes del 
sistema hídrico encajan en la estruc-
tura general de gestión del agua. Con 
la fragmentación y mirada sectorial, 
se han distinguido tres perspectivas 
según su ‘posicionamiento’ espacial 
entre las cuatro redes:
a) Desde fuera de la ciudad (una 
perspectiva macro o regional o desde 
una perspectiva de cuenca y / o rural 
y / o espacio natural)
b) Desde el interior de la ciudad (nivel 
de asentamiento humano, vista desde 
la ciudad con zonas rurales cercanas)
c) Desde una perspectiva multi esca-
lar (global, macro, regional, territorial, 
cuencas, ciudad, asentamiento huma-
no) combinando una comprensión 
urbana-rural-natural de los territorios 
hídricos y el ciclo hidrológico.

¿Cuáles son las implicaciones de 
esta discusión? En primer lugar, que-
da por ver si las redes de gobernanza 
se vuelven más inclusivas y (ambien-
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talmente) efectivas cuando partici-
pan varios tipos de actores. En Perú, 
la red A de inversiones y políticas es 
más dominante que la regulatoria y 
no está interesada en ser más inclusi-
va para mantener su poder sobre la in-
versión y gestión del sistema. La red 
reguladora se está volviendo menos 
poderosa debido a las acusaciones de 
corrupción a empresas constructoras 
que involucran a funcionarios perua-
nos, no es lo suficientemente fuerte 
como para controlar la red A por sí 
sola, por lo que la corrupción sisté-
mica a gran escala podría permane-
cer. La red de intercuencas está sur-
giendo y no tiene poder, pero podría 
volverse muy estratégica para abor-
dar las preocupaciones de sostenibi-
lidad de los ecosistemas y las amena-
zas de los efectos del CC. La red de 
descentralización con municipalida-
des, organizaciones comunitarias y 
sindicatos de trabajadores de SEDA-
PAL es débil y aún dispersa, y solo 
juega un papel en la movilización de 
demandas, en contra de la privatiza-
ción y ayuda humanitaria después 
de desastres. Entonces no se puede 
analizar los supuestos sobre la des-
centralización para mejorar servicios 
locales, ya que la centralización en 

Perú significa que el gobierno central 
es relativamente fuerte y domina en 
términos de discursos y enfoque sec-
torial, lo que a su vez, evita cambiar 
a un enfoque de gestión integrada de 
recursos hídricos (GIRH) y medidas 
de gestión de riesgos y adaptación 
más integradas.

Los cambios legislativos se basan 
en acuerdos, luego sus reglamentos y 
finalmente su implementación, y en 
cada fase, se debe construir un nuevo 
acuerdo, pero igualmente, pueden re-
aparecer tensiones y conflictos. Las 
coaliciones discursivas siguen siendo 
dinámicas y vulnerables al socava-
miento de acuerdos en procesos pos-
teriores de implementación de polí-
ticas. Los cambios institucionales 
han intentado trasladar la Autoridad 
Nacional del Agua del Ministerio de 
Agricultura a la Presidencia del Con-
sejo de Ministros para reducir su en-
foque agrario rural, pero fallaron. Se 
han aprobado los consejos de cuen-
cas lo que constituye un importante 
esfuerzo de re-escalamiento, pero la 
implementación aún está atrapada en 
las tensiones entre diferentes actores 
poderosos de la Red A, que quieren 
mantener el control. Evitar privatizar 
SEDAPAL es un esfuerzo repetido 



Liliana Miranda Sara - Isa Baud242

contra la Red dominante A.
Existe acuerdo sobre la provisión 

universal, pero hay desacuerdo sobre 
las estrategias para implementarla. 
En números absolutos, SEDAPAL 
ha aumentado las conexiones de 
agua, pero no está claro si el porcen-
taje de hogares desconectados ha dis-
minuido o no. Persiste una provisión 
desigual para diferentes usuarios, 
con mineros, usuarios industriales y 
agrarios obteniendo mucha más agua 
a precios mucho más bajos que los 
residenciales urbanos. También per-
sisten altos niveles de desigualdad 
dentro de la ciudad en la cantidad y 
calidad del suministro de agua, rela-
cionado con el subsidio de agua por 
parte de SEDAPAL en barrios y la 
falta de conexiones de agua. La vul-
nerabilidad relacionada con el agua 
está relacionada a una mayor volati-
lidad del ciclo del agua y la consi-
guiente escasez a nivel municipal y 
regional (Miranda Sara et al., 2017). 
Lima es una ciudad con estrés hídri-
co y alta vulnerabilidad, y la nueva 
volatilidad y creciente explotación 
de otras cuencas y aguas subterrá-
neas está aumentando los riesgos del 
sistema hidrológico en la región y 
cuencas relacionadas. El reconoci-

miento del riesgo sistémico está cre-
ciendo en Lima como resultado de la 
escasez de agua por el fenómeno de 
El Niño con inundaciones y desliza-
mientos de tierra recurrentes (Miran-
da Sara et al., 2017).

Los resultados para el futuro es-
tán relacionados con los discursos y 
prácticas actuales: El suministro uni-
versal (agua para todos) sin reducir el 
consumo implica una extracción más 
allá de los límites ecológicos, pudien-
do ser imposible reponer el ciclo del 
agua lo suficientemente rápido.

La privatización del agua produce 
un conflicto con una distribución más 
equitativa vinculada al agua como un 
discurso de derecho humano; vincular 
las tarifas con el poder de pagar, signi-
ficará que consumidores más grandes 
se apropiarían del agua y aumentarían 
las desigualdades.

Reconocer las demandas de agua 
en el futuro conduce a conflictos en 
torno a los límites necesarios entre 
uso y escasez de agua, y conflictos de 
asignación para mantener el suminis-
tro sostenible del agua de consumo 
humano y los ecosistemas urbanos.

El agua como amenaza significa 
reconocer los desastres y vulnera-
bilidad (sequía, lluvia intensa, inun-
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daciones y ‘huaycos’ relacionados 
con los riesgos climáticos) y al agua 
como bien socio ecológico para 
mantener la ciudad viable económi-
camente y habitable, donde los altos 
niveles de vulnerabilidad coinciden 
con los más pobres (que la infraes-
tructura actual no lo resuelve).

Conclusiones

Hemos explorado las ventajas de 
cambiar de un enfoque que compren-
de la gobernanza del agua centrado 
en una gestión del agua dirigida 
por el gobierno, al enfoque que en-
tiende la gobernanza del agua como 
una configuración de varias redes de 
actores que interactúan de maneras 
múltiples y dinámicas. El concepto 
de configuración de la gobernanza 
del agua en Lima nos ha permitido 
examinar cómo el sistema de go-
bernanza se ensambla a través de 
una poderosa red dominante con un 
discurso y una agenda de moderni-
zación y privatización centrada en el 
suministro de agua potable. Su poder 
le permite mantener su discurso fren-
te a conceptualizaciones alternativas 
que emergen en redes regulatorias y 

multi escalares diseñadas para incre-
mentar la igualdad en la provisión de 
agua, hacer la asignación más com-
petitiva entre varios usuarios en terri-
torios macro regionales y de cuenca, 
aumentar las capacidades de adapta-
ción y reducción de riesgos relacio-
nados con los impactos del CC a es-
cala de barrio, ciudad metropolitana 
y macro región (y no solo urbana).

Se identificaron, analizaron y vali-
daron cuatro redes de actores con sus 
discursos y diferentes niveles de po-
der para influir en el desarrollo de po-
líticas. Sus interacciones dan forma a 
los territorios donde discurre el ciclo 
del agua. La dinámica de las redes 
reconfigura las relaciones de poder. 
Esas redes enfrentan la paradoja de 
que satisfacer las demandas de agua 
de todos los usuarios puede que ya 
no sea factible, dados los límites eco-
lógicos y las consecuencias del CC. 
Pueden surgir oportunidades para 
una configuración de gobernanza 
del agua sociopolítica y tecnológica 
diferente basada en acuerdos apoya-
dos socialmente (Miranda Sara et al., 
2014), que podrían reconfigurar el 
sistema de agua de Lima. 

Usar este concepto de configura-
ción de la gobernanza resalta la im-
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portancia de las relaciones de poder, 
las coaliciones discursivas, así como 
instituciones superpuestas, fragmen-
tación de mandatos territoriales, re-
gulaciones, prácticas, representación 
y participación y la falta de conoci-
miento accesible, confiable y trans-
parente plasmado en las políticas, 
impidiendo que se desarrolle un sis-
tema más integrado.

Esta investigación reconoció las 
territorialidades multi escalares y 
las trayectorias del agua, haciendo 
visible la falta de conexiones entre 
la ciudad, la macro región y niveles 
más amplios de ecosistemas. Tam-
bién hace visibles los altos niveles 
de desigualdades, vulnerabilidades y 
fragmentación de comunidades loca-
les, usuarios y sociedad civil cuando 
las coaliciones discursivas dominan-
tes y poderosas interactúan con redes 
débiles, carentes del poder de tras-
ladar las prácticas discursivas hacia 
los cambios que la situación necesita 
con urgencia.

Analizar las redes de gobernanza 
como configuración nos permite re-
conocer territorialidades multi esca-
lares en un solo marco y posibilita 
examinar territorios y actores que 
podrían enfrentar la complejidad de 

la mano de la sobreexplotación del 
agua, la desigualdad y vulnerabili-
dad, como es el caso en muchos paí-
ses en desarrollo y ricos en recursos 
naturales. Se requiere trabajar con un 
enfoque que combine cuestiones so-
cioambientales, y conflictos, que in-
dique direcciones para construir nue-
vas generaciones de alianzas hídricas 
dentro de múltiples territorialidades 
para contrarrestar relaciones de po-
der existentes y balancear desigual-
dades existentes.
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